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Para todos los efectos previstos en el art. 462 del CGP, téngase en cuenta que el 

acreedor hipotecario dentro del término no efectuó ningún pronunciamiento en torno 

hacer valer el crédito que respalda la garantía real.  

 

NOTIFÍQUESE1 
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JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 085 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 


